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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ...............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; " 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve

nido, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t»rZ.S eyei ^jS^n en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
díao ÍT'03 de z'*rica .sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civU) promu,8ac'ón> s‘ en días no se dispusiese otra cosa. (Có-

del Gobierno son obligatorias para la capital 
desd.e que sc Publican oficialmente en ella, y desde 

(Lev <!<. 4Spues Para l°s demás pueblos de la misma provincia, 
'--ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e h a c ie n d a

‘ ORDEN
V'stas las cotizaciones de la onza «Troy» 

remitiá mo lcn1el niercado de Londres y los cambios 
CamKi°S ala un^a Sindical del Colegio de Agentes de 
Contrae / ^°*sa de Madrid por el Centro Oficial de 
al 8 dpi y100 ^oneda» durante los días 30 de julio 
líos pn ¿'o8 ?ctua*’ ambos inclusive, publicados aqué- 

lS°/?z,z de Contratación de la Bolsa de Co- 
Fs p’m6 .esta.caPital,

be cobrarcnJSteri0.ha disPnesto que el recargo que dé
los den-ci-ne PA°r ?s luanas en las liquidaciones de 
caricias imn! Arancel correspondientes a las mer- 
rante la y exportadas por las mismas, du
Ro haya de X í decena del corriente mes y cuyo pa- 
billetes del n!oneda de plata española o 
neda de oro "s'1^ i . r>aña ei.1 vez de hacerlo en mo- 
cuarenta v siXt113’ 5 ciento treinta y ocho enteros con 

Lo queydÍHO av" r°S Por cie"to- 
cons¡aUient(?c ./■ • Para su conocimiento y efectos 
Adolfo Sist.^ 9de ag°sto 1934. P. D.. 

7or Director general de Aduanas.

(Gaceta 10 agosto 1934).

min is t e r io d e t r a b a jo , SANIDAD 
Y PREVISION

-''nio.Sr.-v. °RI>EN 
solt ^^ozana ’d! Rediente incoado por la Socie- 

C|tudde calific iei/ rban'za.ción y Construcción, en 
• ion condicional y exenciones tribu-

♦
tarias para un proyecto de 13 casas familiares, econó
micas, que integran la manzana número 45 del proyec
to general, sitos en la zona del Ensanche, de Zara
goza:

Resultando que los Estatutos por que se rige la Enti
dad peticionaria fueron aprobados el 20 de abril de 
1928 y reformados el 23 de junio de 1930, calificándola 
de lucrativa a los efectos del régimen de casas baratas 
y económicas:

Resultando que el importe de las edificaciones está 
dentro del coeficiente establecido en la legislación •vi
gente y que el total de las mismas asciende a 
812.623,50 pesetas.

Resultando que sólo aspira a los beneficios de exen
ciones tributarias:

Considerando que se han cumplido los requisitos le
gales y reglamentarios que establecen el Decreto de 2 
de marzo de 1928 y Ordenes ministeriales de 22 de di
ciembre de 1928 y 4 de julio ele 1931, y que ha sido in
formado por la Comisión Permanente del Consejo de 
Trabajo e intervenido por la Intervención general de la 
Administración del Estado en fecha 7 de julio de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se con
ceda a la Sociedad Zaragozana de Urbanización y 
Construcción, y para las 13 casas familiares que inte
gran la manzana número 45 del proyecto general, los 
siguientes beneficios:

l .° Calificación condicional de económicas para 
cada una de las 13 casas familiares de este proyecto.

2 .° Exenciones tributarias durante quince años.
Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efec

tos. Madrid, 4 de agosto de 1934.—José Estadella.
Señor Director general de Acción Social.

(Gaceta 8 agosto 1934).

M.C.D. 2022
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Jurado Mixto de Industrias de la Confección
(VESTIDO Y TOCADO)

Sección de Sastres a medida con obreros destajistas

BASES DE TRABAJO aprobadas en sesión de Pleno, celebrada el día 2 de 

agosto de 1934.

C A T £ Q O R I A ;

2 A 3.3 Económica 
Especial _ — — especial 

Pesetas Pesetas Pesetas .Pesetas^ _Pesetas_

PRENDAS

Frac .....................................................................
Levita .................................................................  
Chaquet ..............................................................  
Smoking ........................... . ................................
Gabán pieles, preparadas éstas ....................... 
Gabán de astrakán ........................................... 
Capa con cinta cosida a mano ......................  
Capa con cinta cosida a máquina ..................  
Librea de portero ..........................................  
Manteo de sacerdote ......................................  
Saco de sacerdote ........................................  
Sotana de sacerdote ...................................... 
Togas de paño para abogado ....... .................
Togas de seda para abogado .........................  
Mucetas (a convenir). , 
Guerrera de chófer (a convenir). .
Americana seda cruda, forrada o sin torrar 
Gabán cruzado o sin cruzar .......................... 
Gabán de verano, cruzado o sin cruzar .....  
Ranglán y gabardina .....................................  
Pelliza corriente ...... ......................................  
Pelliza forrada de piel .;..............................  
Pelliza forrada de astrakán .......................  
Americana cruzada y sin cruzar ...............  
Americana lana, -sport ...............................

48
45
35
28
54
46
16 
12'50
45
72
22

35
42

20

16

16

33
35
39

13 10

12'50

28

10

Americana (sido, forrada) ............... 
(sido, sin forrar) ...........  
(sido, sport, sin forrar) 
pana y dril forradas ...

36
31
24
26
77

33
21
31
26
20
22
18
18

24
22
27
17
26
21
16
18

20
19
21
13

12

Americana 
Americana 
Americana 
Americana 
Americana 
Americana 
Americana 
Americana

pana, sport ................. 
dril, medio forro .........  
dril, sin forro .............  
dril, sport .....................  
azul, obrero, a medida

20
18
22

14
18
14

15

15
14
11
15
11
10
12

12
12

8
10
8
8
9

Guardapolvo a medida ........................................ •_......
Guardapolvo a medida, con cuello y puños postizos, 

de etiqueta con galón ..........  
brich. corriente, estambre ..

9

Pantalones 
Pantalones 
Pantalones 
Pantalones 
Pantalones 
Pantalones 
Pantalones

brich, con remonta y ojales .....  
brich, dril, con remonta y ojales 
brich, dril, sencillo .......................  
lana ............................................... 
dril y pana .................................

8
7
9
7'60

675 5'50
3'60

4'50 
275

1-50

M.C.D. 2022
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o a  ar E2 G O R 1 A

Especial i." 2." 3.“ Económica
— — — especial

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CHALECOS

Chalecos etiqueta ........................................................
Chalecos fantasía .........................................................
Chalecos lana ................................................................
Chalecos dril y pana ..................................................

ÑO LA. — Guandos los chalecos llevan cuello con 
entradilla, aumentarán dos ¡osetas en todas las cate
gorías.

8
575

4'50
4'50 
3’60

3’60 
275

275
1’50

OBRA DE NIÑO

Esta podrá hacerse en las cuatro categorías, con 
un 20 por 100 de descuento; las medidas para niño 
no excederán de 40 de pecho para la americana y 42 
para el gapán.

NOTA. — El pantalón corto de niño, se pagará a • 
dos pesetas por prenda.

OBRA MILITAR

Casaca de la Guardia civil (Jefes y Oficiales) ........... 
Levita de la Guardia civil (Jefes y Oficiales) ........... 
lapote de montar de la Guardia civil (Jefes y Ofi

ciales), con chaleco .......................... ....................
( apote de montar de la Guardia civil (Jefes v Ofi

ciales), sin chaleco ........................  .. ..
Capota ...................
Capote kaki .......................................
papóte de Asalto y Seguridad .............

e Ea de Veterinaria e Ingenieros ............................
1 elhza de otros Cuerpos ...........................................

Ieia gala de Infantería o cualquier Cuerpo, in-
C l.7endo Seguridad y Asalto ............................... 

jeid o gris, con cuatro bolsillos, para Ofi
La n S C aiT y t1ropa' incluídos los de Asalto .......

. ‘ ua' *'evando dos bolsillos solamente, dos pe
... Ttas menos.

• al>aido acolchado
Gmrd>a civil,

Guer™ a cuatro bolsillos ...........................
? godon* l^ra Oficiales ..............................

hnñer S 6 COn einturón y capucha ......................  
nWmeable_con esclavina ........................................ 

prueba en» i prendas que se pongan de segunda 
ran dos pé-eta 51 ’S " d<'*anter(is hechó^. aumenta 

PantaVm ri-Calz“1} con galón ....................................... 
Calzón'estomlf310"' estan?bre’ corriente ................... 
Calzón est-m C°n PeP,ninos v ojales ...................

..................
Calzón' con ^P1™’105 -v ................................... 
P(lainas » i °ntas v ..................................
Polainas si^t/ ° Un,d1as al estambre ........... 

suenas o unidas al calzón, dril ....

8
9

50

43
35 27’50

37'50

32’50
20
35 30 25
35 30 25
40 35
32 28

35 30 •

25 22’50 20 17

25 22’50 18 10
10 8
10 8 6
12
35 30
40 35

\

4’50 3'60
675 5’50 4’60
775 6’50 5’60
4’50 3’50 2’75 1’
5 4 3’25
6 5 .4’25
1’50 1’25
1 075 x

das a mano. v e i 1 ? ,Cídzon estambre, en nrimera irán las costuras de trasero y entrepiernas
* -IS pantaínne - í C cr • "s remontas y pepi rTí t imbién picadas a mano

■" ® -2 ‘ ° misnio que rige para la obra de paisano.

M.C.D. 2022
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SUPLEMENTOS EN LA CATEGORIA
ESPECIAL

Ptas.

Erac, levita y chaquet; segunda prueba con 
costados, hombros, mangas, cuello y forros 
hilvanados ...................................................... 4

Segunda prueba, costados y hómbros cosidos, 
mangas, cuello y forros hilvanados ....... 4 

Devolviendo la prenda al oficial, en las mis
mas condiciones; en caso contrario, se abo
nará como si fuese compostura.

Smoking, segunda prueba ............................. 2

SUPLEMENTOS PARA LAS CATEGORIAS
1.a, 2.a Y 3.a

Ptas.

Gabán con raso al canto .............................. 5
Gabán forrado a la inglesa ........................... 3’50
Gabán con cinturón y hebilla forradas y oja

les a mano ............................................... 2’50
Gabán con cinturón y hebilla forradas, sin 

ojales ........................................................ 1’50
Gabán con trabilla, dos cabos y ojales hechos. 2
Gabán con trabilla una pieza, ojales hechos... 1’50
Gabán con trabilla dos cabos, sin ojales.........  1
Gabán acolchado a mano todo el cuerpo ....... 11
Gabán acolchado a mano medio cuerpo ....... 5’50
Gabán acolchado a máquina todo el cuerpo... 7
Gabán acolchado a máquina niedio cuerpo ... 3’50
Gabán con mangas vueltas ............................. 1’50
Gabán con falsos viveados ........................... 2
Gabán y pelliza con tapa de piel ................... 2
Gabán o pelliza con. tapa astrakán sobre tapa 

de tela ....................................................... 2
Gabán o pelliza, cuello y solapas forrado de ■ 

piel   4
Gabán o pelliza, cuellos postizos sujetos con 

cierre, botones y presillas ....................... 10
Gabán segunda prueba, con costados, hom

bros, manga y cuello hilvanados ........... 2’50
Estas prendas se devolverán al destajista en las 

mismas condiciones.
Gabán entregado al oficial para terminarlo, con 

entretelas hechas hilvanadas y solapas picadas, se 
descontarán: . -

En la categoría 1.a ................... 3
En la categoría 2.a ................... 2’50
En la categoría 3.a .......:.......... 2

NOTA. — Para americanas se descontarán 0’50 
pesetas de estos precios

En la categoría 4.a ................... 0'75
NOTA. — En esta categoría, las que sean envia

das sin prueba, no se descontará nada.
" Ptas.

Americanas segunda prueba, con costados y 
hombros cosidos o hilvanados, mangas y 
cuello hilvanados .................................... 2 _

Americana forrada a la inglesa ....................... 2'50
Americana acolchada a mano ........ .............. 6
Americana acolchada a máquina .......................
Americana con cinta, hechos los cantos o sin 

hacer ........................................................... 5

Ptas.

Americana, mangas ojales abiertos, hasta tres
en cada ama ...............................  2

\mericana, por cada ojal que aumente ...... 0’30
Smoking o americana, costados y hombros co

sidos a mano ................... ".......... '............. 2
Americana con pespunte cosido a mano ....... 3

Las prendas que se dan al destajista con solapas y 
plastones picados, se descontarán:

En la categoría 1.a ..................... 2’50
En la categoría 2.a .................... 2
En 1a categoría 3.a ..................... 1’50
En la categoría 4.a .................... 0'75

Ptas.

Americanas con falsos viveados .................. 2'50
Pantalones con cinturón y hebilla ...........,.. 1’50
Pantalones prueba en esqueleto .................. 2
Pantalones con refuerzos picados en los tra

seros .......................................................... 1
Pantalones con refuerzos picados en las ro

dillas ..................................................’....... 1
Chalecos con cuello y solapa de entradilla... 2
Chalecos con cinta al canto ....................... '... -
Chalecos prueba en esqueleto ...................... 0 50

CONSTRUCCION DE LAS PRENDAS POR
CATEGORIAS

Primera categoría. — Las entretelas serán de una 
i) dos piezas, según costumbre de la casa. ‘

El pasamán o tirilla será cosida p6r ambos, lados 
y colocados desde el hombro por el escote, caídas } 
bajo de la prenda. Los cantos serán bastillados y l°s 
bolsillos interiores con cartera, serreta y ojal. Los 
cantos con punto o sin él. pero en los que vayan su* 
punto se pasará un picado a mano por el interior de 
falso • , ,

El preparado de hombros y encuentros se liara o11 
tirilla, y en la parte del encuentro colocará una piuca 
para unir la segunda entretela. Las mangas serán co 
abertura y ojales figurados: cuello y ojales, seg* 
costumbre de la casa. , -ó

Segunda categoría. — Las entretelas serán de 
pieza; las tirillas forradas por ambos lados, yo o*-^ 
das desde el escote, caídas y una cuarta del bajo. . 
forros de los falsos, a máquina: los bolsillos inte. 
res con serreta y cartera, según costumbre de la ca^- 
las mangas con abertura figurada, pero en los oj 
en vez de verguilla. con una pasada de torzal.

í,os gabanes y gabardinas a costura, planchar o = p 
dentro los calilos. Los plastones se picaran a 
a máquina. Los ojales no podrán ser a la eT 
En las americanas, los cantos serán bastillado». . 
podrán ser los cuellos a costura. 0]a

Tercera categoría. :— Las entretelas de
j ieza. I.'- cantos a costura y vuelto.-; _ lo» : / ^31 
a máquina; las mangas con martillo y -"1 J'P'T ^0 
tirillas desde el escote, caída y una cuaita
y cosidas por un lado. Los falsos a c0^ 1 • car- 
bolsillos interiores no llevarán tira, sei p u* 
lera, pero sí u 1a sardineta de ojal; 'os m. 'i» 
drán ' er a la e-pañola. . b - encucmi"os ny e,ura- 
placa de refuerzo: los falsos hgeramei. t 
(h.s a la entretela por la costura del i1'1.1";, 'lin oja' 
ricanas cruzadas no podrán llevar r^g ctie'
por el lado derecho, en la solapa o can a. - 
IIos no podrán ser a costura.

M.C.D. 2022
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Esta categoría no admite ninguna clase de suple
mento.

Categoría económica especial. — No llevarán nin
guna clase de supleáientos; serán a costura y vueltos 
los cantos, bajos, hombros y costado; las sisas sin 
tabardear, pep sí solamente el trozo de la hombrera, 
l.os forros de los falsos a costura y los bolsillos in
teriores. sin tira ni serreta

ACLARACIONES

Se considerarán americanas de sport las que ileven 
trabilla, abertura canesú, pliegues y bolsillos de plan
tón con fuelles y cartera.

No se considerarán de sjiort las que solamente lle- 
'en trabilla, aberturas y bolsillos de plastón lisos, 
con un botón, pero sin cartera.

En los gabanes de medio forro, se suprimirán los 
IM-Js'llos interiores, siempre que sea posible. En toda 
da.se de obra se pondrán las medidas en las etiquetas • 
nombre y a])eilido del cliente; número de orden, v en 
el talón, número de orden y categoría.

Articulo (J.° El destajista no será considerado de 
].'lamilla hasta la entrega de cuatro prendas, y una 
vez considerado como tal, no será despedido ni se le 
retirará el trabajo sin causa justificada.
, Serán causas de despido las que enumera el ar

tículo 89 de la ley de Contrato de Trabajo y, ade
más. el que el destajista trabaje para sastres clan
destinos. .

Artieuii 10. Con el fin de evitar el exceso de 
destajistas en las sastrerías y ajustar las plantillas 
de operarios en cada una de ellas, cuando en ésta se 
produzca una vacante, ésta no será cubierta por otro 
operario mientras no quede demostrado que es indis
pensable la sustitución, por no poder dar cumplimien
to a las necesidades del trabajo con los que quedaran.

Cuando por enfermedad de un destajista, anor
malidad o excesos de trabajo, de común acuerdo en
tre el maestro sastre y los destajistas, se viera la 
imposibilidad de. con el personal de píaníilía, des
arrollar todo el trabajo, podrá el maestro sastre to
mar destajistas suplementarios mientras dure la anor
malidad.

CONDICIONES GENERALES

Articulo 1." El patrono o su representante serán 
'Id trabajo C ’n tacu,fades organizar la marcha 

hawmÍCiU,°í quejas o reclamaciones se
tériiii-/e 1 :jriPU ar’ 0S obrer°s ío harán, en primer 
de n ‘ n a l)atrono 0 persona que lo represente; casó 
ración aSV a i”1 acuerdo- se someterán a la delibe- 
¿ech" . ’ no pudiendo en ningún caso
autV iue^? Ios obreros, ni plantear el lock- 
_ । ^ Patronos sino cuando por el aludido Turado

a - ' 1reoSU-elt0 en un P^zo de ocho días." 
de Mo1'1," a'° Pf,?sentes Bases de trabajo serán 

en todos los establecimien- 
'lientes de este 6 fonl^cclón a Ia medida depen- 
ZaraPoz-, t Jurado mixto, en las provincias de 
llas^Xl L -T1 y Som' -v anulará” toda^ las otras 

^^establecidas con anterioridad.
locado,Cno q/e’ ^m0 tal Psté c0"
dose con esto í ' e 111 ®US fan”l]ar-s (entendién-

<lon^preste9'£fOn el. ™nviv™) trabaja,- en la 
’aitíiliares r V-f 6 S scrviclos; de no ser que sus 
dadal toirai destajistas con anteriori-
Arti- * P HZa de Co^lor.

pruebas mu^pi * ' .destajista reclamará las’ mismas 
ni) -uced£e íí1T$,erC' y SÍ.P?r caUsas imprevistas 

i P^r otra de b. n\; d CaS<l vendra obligada-a canjearla 
* diera ser sp iP .cateSoria. Si esto 'ampoco pu- 

en los suplemento?31"3 P°r laS Prendas lo f’gure 
• , Articulo
i destajista, el nreri' a CaSa diese las composturas al 

Artículo 7'" 1 '' '','a a convenir entre ambos.
’nente entr. sera distribuida equitativa
. ^rticU]0 8® 'i de la misma categoría. 
;e ambos sexos el °bhgaC1? de todo destajista 
^ono sastre a quien tr?-lma h?eta Para cada pa- 

. **6 V j,on,?e l5e haÓ cons-
' i^-yal finalde c-id'!í' dc1todas las prendas que 

^ormidad por el t qU'daau,1 Periódica se dará 
:T^no sastre viene <11 "i" Sasíre y de^aü^a. El 
^acticar la li^;^ obl’gado a exigir la libreta al

’ c,°n de mala tA p.," A1 'a ta de libreta será pre- 
r H5 libretas 11 " UbaS Partes-
ado mixto. ' ^o-an el sello y refrendo del Ju-

Artículo 11. El máximo de prendas que un des
tajista ]x)drá confeccionar para una sastrería, 
mana, es el siguiente:

Seis americanas o cinco
mera

Siete americanas 
gunda.

Ocho americanas 
cera.

Artículo 12. El

gabanes, en obra

o seis

o siete

gabanes, en

gabanes, en

obra

obra

por se-

de pri-

de se-

de ter-

.. patrono que deje de dar trabajo 
a algún destajista dos semanas consecutivas, en los 
m-ses de abril, mayo, junio, octubre, noviembre y 
diciembre, y cuatro semanas en los restantes meses 
del año, el destajista podrá reclamar una revisión de 
libretas, y si ésta iustifica la no falta d- trabajo, se 
considerará despedido, midiendo hacer la reclamación 
pertinente al Turado mixto por despido e incumpli
miento de Bases

Art-culo 13. Las sastrerías qu- tengan taller de 
su cuenta y destajistas, vendrán obligados sus due
ños o reuresentantes. en los meses especificados de 
calma -n las presentes Bases, a dar. como mínimo, a 
Es destajistas que tuviere, una tercera parte de! tra- 
i aio que hava en la actualidad en la casa. No pu- 
diendo. en ninmina énoca. los oficiales y avudantes 
eninbados en el taller, tmbaiar horas extraordina
rias a no ser que 'os destajistas no puedan satisfacer 
las necesidades del trabajo.

NOTA. — La vigencia de estas Ba^s será por un 
p-rúxlo de un año. nrnrrogable por ímial tienux) si 
ellas no son denunciadas con sesenta días de antela
ción. por lo m-mos. al término de su videncia, v em
pezarán a regir, una vez que el acuerdo sea fírme, 
a partir Pe |a f^cha de su publicación en los “Bole
tines Oficiales’' de las provincias mencionadas.
.Zaniírcza. 3 de agosto de 19.34. — El Secretario. 

Tuan Francisco Velasco.—El Presidente, fosé María 
Martín.

NOTA. — A tenor de lo que dispone el artículo 29 
de la ley de Jurados Mixtos, contra las precedentes 
Bases podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de. Trabajo (presentado éste 
en el propio Jurado Mixto), en el plazo de dtez días, 
a partir de su publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. — El Secretario, Juan Francisco Ve- 
lasco.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en Im demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desda el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.985.

JIMENEZ y JIMENEZ, Agustina; gitana, de setenta 
y nueve años de edad, ambulante, sin profesión espe
cial," procesada por este Juzgado en sumario núm. 17 
de 1933, por estafa y comprendida en el número pri
mero del artículo ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; comparecerá, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente a la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, ante el 
Juzgado de instrucción de Alfaro (Logroño), a fin de 
constituirse en prisión.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.969.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1, de Zaragoza, en cumplimiento a 
carta orden de la Superioridad, dimanante de causa 
seguida en este Juzgado, bajo el número 88 de 1934, 
contra José Aliaga García y otro, sobre tentativa de 
robo, cito al referido procesado, cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca ante este Juzgado, a fin de 
requerirle para que manifieste si se conforma con la 
pena pedida por el Ministerio Fiscal; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a siete de agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Secretario, P. H., Vicente Isac.

Ñúm. 3.977.

■ SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins

tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que en los autos que luego se dirán, se 

ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia: En la villa de Sos del Rey Católico, a sie
te de agosto de mil novecientos treinta y cuatro. - Vis
tos por el señor D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, los pre

sentes autos ejecutivos, seguidos entre partes, como 
demandante, D. Evaristo Fuertes Machín, mayor de 
edad, soltero, Abogado y vecino de esta villa, que se 
dirige a sí mismo, y que está representado por el Pro
curador D. Fructuoso García Ilarri, y como demanda
do, el «Sindicato Agrícola Católico dé Sádaba» (Ejea de 
los Caballeros), declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cuatro mil ciento treinta y ocho pesetas y no
venta céntimos, importe de dos letras de cambio, gas
tos de protesto y recambio, ascendentes a cincuenta y 
nueve pesetas y diez céntimos, intereses y costas; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los bienes embar
gados, y de los que en caso necesario se embarguen 
con posterioridad, como de la propiedad del Sindicato 
Agrícola Católico de Sádaba, y con su producto hacer 
pago a D. Evaristo Fuertes Machín de la cantidad de 
cuatro mil ciento treinta y ocho pesetas noventa cénti
mos, importe de las dos cambiales de autos, de cin
cuenta y nueve pesetas y diez céntimos, gastos de pro
testo y recambio, intereses legales de la dicha cantidad 
desde la fecha del requerimiento al pago y costas cau
sadas y que se causen hasta su completo pago.-Asi 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecuta
do le será notificada en la forma prescrita en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, a 
no ser que el actor pida le sea notificada personalmen
te, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-—F. Lanzón y Surroc^.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a la entidad deman
dada, declarada en rebeldía, expido el presente, con 
apercibimiento de que les parará el perjuicio a que na
ya lugar en Derecho. ■

Dado en Sos del Rey Católico a ocho de agosto a 
mil novecientos treinta y cuatro. -Fernando Lanzor . 
Surroca.—El Secretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.978.
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho
rros número 349, expedida por nuestra Sucursal de . 
te, a favor de D.a Rafaela Frechín Palús, se ai 
para que, en caso de que alguna persona creCosg, 
derecho, se sirva presentarse en estas oficinas, v

Transcurridos quince días, a partir de la l^'^íSo- 
de esté anuncio, se considerará anulada, Prdce . esW 
se a expedir un duplicado de la misma y quedai ■ 
entidad exenta de toda responsabilidad. cprreta-

Zaragoza, 13 de agosto de 1934.—El V ocal < La. 
rio del Consejo de Administración, Salustiano 
ga.

Comunidad de Regantes de Villamayor.
Se convoca a los partícipes a Junta g6"0^* ^tard^ 

diñaría, para el día 19 del actual, a las tres, . ]te: de 
v sitio d costumbre, de haber numero s ^jel 
¡o contrario, se celebrará, con los que asista , 
mismo mes, a la hora y sitios señalados. as; 2.ü-

Asuntos a tratar: l.°, administración 06 7 iar(jas. 
acuerdo sobre el fallo de un expediente a i ’ i 
v 3.°, gestiones del Escorredero Y Cabp7 preside'1^'

Villamayor, 11 de agosto de 1934. ti x 
Juan Lostao. ‘

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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